
 

 

 
 

1. Nombre del Cargo: Formulador 

 

• Características del Cargo: 
 

El cargo ofrecido por la Corporación Regional de Desarrollo de la Región de Tarapacá 

está enmarcado dentro del Convenio suscrito entre la Corporación Regional de 

Desarrollo de la Región de Tarapacá y la Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A. 

Este cargo se justificará mientras el convenio se encuentre vigente. El objetivo principal 

establecido en el convenio para el Centro Acelerador de Proyectos Regionales Sociales 

Victoria es desarrollar soluciones oportunas, efectivas y pertinentes para abordar 

brechas sociales de la región de Tarapacá. 

 

• Lugar de Trabajo: 
 

En virtud del convenio mencionado, el trabajador desempeñará funciones para el 

Proyecto: “Centro Acelerador de Proyectos Regionales Sociales Victoria", el cual tiene 

su sede principal en calle San Martín N° 150, Iquique. Sin embargo, es importante tener 

en cuenta que las funciones podrían eventualmente llevarse a cabo en diferentes 

lugares dentro y fuera de la Región de Tarapacá, según lo determine el empleador. 

 

II. Objetivo del cargo 

Encargado/a de desarrollar, elaborar y diseñar programas, proyectos e iniciativas de carácter público y / o 
privado de la institución. 

              

III. Funciones asociadas al cargo  

  

Levantamiento de información y desarrollo de proyectos con ingreso a 
MIDESOF para RS. 

  
Coordinación y participación de reuniones con instituciones y 
comunidades. 

  Articulación con instituciones públicas y privadas. 

  
Diseñar, elaborar programas y proyectos públicos utilizando la 
metodología del Ministerio de Desarrollo Social y de Familia. 

  
Organizar, respaldar y controlar el archivo físico y digital de la 
documentación interna. 

  
Apoyar en la generación de alianzas estratégicas para el desarrollo de la 
planificación de actividades y proyectos de la Corporación. 

  

Mantener actualizada y disponible para la Corporación, toda la 
información relacionada de manera directa o indirecta de los proyectos o 
formulación de éstos, en base de datos de la Corporación. 

  Ejercer presencia territorial. 



 

 

 
 

IV. Requisitos del cargo  

Formación Educacional 
Deseable Título de Administración pública, ingeniero comercial, ingeniero 
Civil o carrera a fin, de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, 
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o 
reconocidos por este o aquellos validados en Chile de acuerdo con la 
legislación vigente. 

  

  

Conocimientos Específicos Deseables estudios de postítulo, diplomados, postgrado y/o 
capacitaciones, durante los últimos tres años. 

  Contar con curso básico de preparación y evaluación de proyectos sociales. 

  
Experiencia en gestión de proyectos. 
Conocimiento de la metodología MIDESOF 

  

Deseable conocimiento en Banco Integrado de Proyectos, Sistema 
Nacional de Inversiones. 

  Manejo de herramientas idóneas al cargo; Word, Excel, PowerPoint. 

Experiencia Profesional Experiencia en asesorías en gestión de negocios (Instituciones público / 
privada de fomento productivo, de apoyo a emprendimiento y/o 
desarrollo de empresas o desarrollo territorial o en el rubro deseado por 
el Centro). 
Experiencia demostrable en formulación de proyectos SNI 

  Deseable experiencia profesional de a lo menos 5 años. 

              

V. Relaciones  

Relaciones Internas Gerencia, Secretaria Técnica, Unidad de Administración y Gestión 
Comunitaria Territorial, Oficina Atención Ciudadana, Oficina Programas de 
Fondo Especial, Oficina Sistematización, Análisis y Seguimiento.   

Relaciones Externas Gobierno Regional, Corporación Tarapacá, Municipalidades, Seremis, 
Ministerios, Universidades, Direcciones Regionales y Comunidad.   

 

 


